
¡� . . ... .  _... • • 

' .. ··' J- 

Milpa Alta, Ciudad de México a 20 de septiembre 2019 

AMNDGA/DCH/ 6 �- 6 /2019 

LIC. ENRIQUE REYNOSO MARTÍNEZ 
ENLACE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y DATOS PERSONALES. 
PRESENTE 

TMMP*FGM'ffg 

En atención a su similar SRM-T/90612019 de fecha 12 de septiembre de 2019 por el cual se notifica dar 
Cumplimiento a los Resolutivos Primero y Segundo de la resolución respecto al RR.IP.168612019 por lo que 
prosigo a señalar lo siguiente: 

• Con fecha 23 de abril de 2019 esta Dirección de Recursos Humanos recibe el oficio SRM/400/2019 por A 
el cual requiere se de respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 0428000037219, • 
mismo que fue atendido con el oficio número DRH/1405/2019 en fecha de acuse 29 de abril de 2019. 

• Con fecha 10 de septiembre de 2019 se notifica a esta Dirección de Capital Humano, el Acuerdo de 
Admisión respecto al recurso que nos atañe en el cual el hoy recurrente describe como hechos de su 
inconformidad lo siguiente: 

"Quiero la lista de honorarios tanto fiscales como autogenerados, ahora de los cuatro últimos meses por 
favor, para poder CONOCER la información, no sus ligas, necesito la lista de autogenerados fiscales como 
autogenerados, espero pronta respuesta y no estén dando largas." 

Por lo que atendiendo a lo señalado y de conformidad con artículo 243 fracciones II y 111 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformacion Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México hago de su conocimiento que 
con el oficio No. DRH/1405/2019 se atendió de manera clara, como se detalla a continuación: 
Con respecto a la plantilla de personal de honorarios . ís infi.:>rmo que lo puede consultar en la siguiente dirección 
http:l/www.plataforma detransparencia.oro.mx/web/quet. -�---· 
Articulo 12 1  fracción 1 2  Personal contratado-·pcirfionorarios. 
Sobre el particular, le informo que a través del oficio Circular Nº SAF/SCMNDGAM/00010/2019 de fecha de acuse 
18 de enero del 2019 se inicio el proceso de contratación de los Prestadores de Servicios para el periodo de enero a 
marzo y asrrmsmo, con oficios AMNDGN205/2019, se solicito la autorización con oficio 
SAFCDMX/SSCHNOGAPU!AUT594/2019 de fecha 2 de febrero de 2019 dictamino procedente la Subsecretaria de 
Capital Humano y Administración. 

Sin embargo le hago llegar de manera impresa la relación de Prestadores de Servicios fiscales y autogenerados al 
mes de agosto de 2019 .  

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo 

ATENTAMENTE I d  LA DIRECTORA DE CA ITAL �UM¡¡O 

/-� TANIA MONSERRAT MARTINEZ PRADEL 
�. '  . .  ,-;.-,"/ 

· · _ ,,\ ·  :  _  _,,,�-. : -  
·� r,>�-- . ; ;- \ •  .: 
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ALCALDÍA MILPA ALTA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019 

Oficio: SRM-T/ 916 /2019 

LIC. VANIA LOZANO MEDINA 
J.U.D. DE TRANSPARENCIA EN LA 
ALCALDIA MILPA ALTA 

En atención a su similar UT/410/2019 notificado en esta Subdirección de Recursos 
Materiales el 1 2  de septiembre del presente y en cumplimiento al Acuerdo de fecha 
veintisé is de junio de dos mil diecinueve y en relación al RR.IP.1686/2019 hago de su 
conocimiento que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de conformidad a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan 
al Sujeto Obligado Alcaldía Milpa Alta anexo al presente el oficio AMA/DGA/DCH/ 646 
/2019 signado por Tania Monserrat Martínez Pradel, Directora de Capital Humano 
dando cumplimiento al Resolutivo Primero y Segundo de la resolución emitida por el 
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública. Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Lo anterior de conformidad al artículo 244 fracción V de la Ley de Transparencia Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

. .  o de a .  coMX tftW\ Gon,ern s W _.,, ... ., 

� tos pue�U'> A\,:-.;,irli!\ M;l'l" A.lto 
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/  7  jt'OI - · ·  .  .  B  I  Do 
/�_�;;EYNOSO MARTÍNEZ RE e, •LDET•'"'""'"º" ( -�ENLACE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA uNIOAD o�PARTAM1:NT . .  

-  ---· DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

c.c.p Mtro. Misael Pérez Cruz. - Director General de Administración - Para su conocirmento 

ltW;,:: 
¡�); ::�. �·· � 

Avenida México esquina Jalisco s/n 
alcaldía Milpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México 
Tel. 5862.3150 ext. 1344 

ATENTAMENTE 



RECÚRSO DE' RÉVISIÓN; ' 
CUMPLIMIENTO ··· 

· .. · SUJETO OBLIGADO · :. · .. · · 

·. ALCALDÍA MILPA:ALTA : . .  
.  :-.. . , _  " . ·  ' . " : -  . , .  '  .  

. EXP.EDIENTE::RRIP.1686/2019 ·  
·1:� -.: .. <:�-- .:/(J"�> .. .' . \ ·; :·i ) 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos erilos que: . 

A) El doce de septiembre de dos mil diecinueve, este lpsti.�uto emitió acuerdo con el 
cual se dio vista a la parte recurrente par�)8��l-dent�p;)1�(b'ia�6 de cinco días se 
manifestase respecto del informe de cumpl.in,iieritp remiti90, a .este órgano Autónomo· 

,  .  :  . . .  \,.� '.·; ,• . •� . .. .  •-. • .. ' ' '  ,:  "  •  ,  .  .  .  ,  l  .  

por el Sujeto Obligado, mismo que se notlfieó :el diedsfefé_.ide- Oótub_ré d� odas mil 
. · , , ,  • •  -  1 _  ' . .  •  •  •  •  

diecinueve. '  ,. • . .  

:  .  �: ... : :·\' ·= : . .  

En ese tenor, de conformidad con lo prevísfoén el numeral THgés'írno Terbero del 
•  ·; 1 _ : · : _ : ¡ J _ . ,  ·:•·( .. : .. :... • ,  .' i : "  •  ,._ ' ' , 

Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolucióny. Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Accesoa la Información Pública y 

., . . ' . . 

Protección de Datos Personales de la Ciudad:de México;:se. dicta el :�igúiente: · 

A C U E R D O  
¡ ' ,  ·  .  
..  ,., . • . · ·  

PRIMERO.- A las documentales descritas;ér{el presentéacuerdo. :ie· lesconcede 
valor probatorio en términos de lo dispuestd::-�oílos aijfbJió(374l

1

�b2 det·CodigÓ 
de Procedimientos Civiles para el Distrito F�:cleral, de aPlit�tié,h' supÍ�toria '·a la Ley 

. , : · • � / · : . .  �·+,'' :�·. ::>: -�·�·; .. , · _ . : t 1 ) � · . :'  .  -  de la materia, asi como con apoyo en la siguiente tesis [urisprudencial". ,: 
',,i-¡,'1 .• ... , • .-,�,' i, ' • . • •• , • r;,. . . 

, '  .'•t·: ....... , · -  . _ f - � · - t · -- ; - .- . : - i :  ,i·.<. 
·<· i\·i> •"�-:J.· 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci<:;n;x_su Geceie. 

. . . . . . �-':"-'. ··: ,. . . ·--�. . ·, :" ,:::_ :·? 

Tomo: /JI, Abril de 1996 

.  .  .  .  -.-� 

. . , , .. � . 

· . . . .  _ , , . _ , .  

Calle de La Morena No, 865, Local 1, "Plaz�- de kr���sparenci�•:; 801.'Ña��a;te·Po�ie�te: 
Alcaldía Benito Juárez,CiÚdad de Méx'í(;'() . • .  '  '  ;,'  '< >.; ,, .. ' 

Teléfono: 5tf3611 20 ' · " 

- . ' .'.-' � • �  .  





EXPEDIENTE: RR,IR 1686/2019'. > 

iDI01 
Tesis: P. XLV/1/96 

Página: 125 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA lÓGICA. Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLA TORIA DEL ARTÍC(!LO 14 CO,VSTITUCIONAL 
(ARTícuLo 402 DEL ccotoo DE PROCEDIMJENtós c1v1LES PARA EL 

; ,  • •  ,  •  <  

DISTRITO FEDERAL). El Código de Procedimientos, Civiles ,<;Je/ Distrito Federal, al 
· .- ; • . ,  -  ·  ·. · .  •. : �_.¡,_ :. ; ·:.·./ 1·l > . .  ·  

hablar de la valoración de pruebas, sigue. un sistema. efe libre apreciación en materia 
de valoración probatoria estableciendo, de m�nera expi;s�, en su artículo 402, que los 
medíos de prueba . aportados y admitidos serán valorados en su. conjunto por el 
juzgador, atendiendo a las reglas de fa fógicá y de la experiencia; y si bien es cierto 
que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las 
sentencias deben dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y 

. . . . . . 

a falta de ésta se fundarán en los príncipioi genera/e,'$ de/ áéiectio; no se -viote esta 
. . · .. : · · .  .  .  ,.  . . .  ,  .  .  '  · .  

garantía porque el juzgador valore las pruebe« que le sean aportadas atendiendo a las 
., _  · '  •' 

reglas de la lógica y de la experiencia, pues el prooia-preeeptoorocesei. le.obliga a 
. . , ;  .  · :  .· . . 

exponer los fundamentos de la valoración jurídica realízq.dái,Y de su .decisión.,_, . 
• ;! _. . ,  .  

. .  .  ·  .  '  .  

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto Gonzélez, : 10 de: oÓtubre de 1995 . 
.  .  , . ; - . , :  . .  

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador:. Aguirr:e Anguia,no. Secretaría: 
Luz Cuelo Martínez. _. · ,  : :i •  · .  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada/celebrada et.diecinueve de marzo en curso, . 

aprobó, con el número XLV/1/1996, la .tesis.-.qy.e,antecede.,.i,y determinó.que levotecion 

es idónea para integrar tesis de iunspruaencte. México, Distrito Fe_deral; ,a ·diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa yseiS.; -� . 

. , , . - ;  . .  ; ,  ' , . · ·  

SEGUNDO.- De conformidad con el prímer-párrafo deliartícülo'.i259 1:de lat.ey de 
. ' . . 

Transparencia, Acceso a la Información · Publica y Rel'ldicióh: de' :Cúentas · de la 
Ciudad de México, en relación con el incisó' A, fracciór{!jfr? del' numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, suhMár1daei:on;';·:ResOfucióri y 

' ' 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 

Teléfdno: 553's-'2f20 ' ·  ,); ·,: · ·.- ,. · .. , ' ·  u, 
· - · ,  

· · . - .  _  . .  
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into! 

: ..- ; ¡  __ , ·  

E:XPErJlENTE: RR.i'F=(168t3/20fo' . · 

, , ,  ' '  

'.-.11 \ ,, _) -� 

' ,  ,' ,  - • ✓  • •  

:�r:.�' �J¡j¡'-;,; :,¡:- 1 

,. , J . , . - , ,  .  

GI 

Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en relación a la Ley de 
. .· . .  �  ,, ... · • . ..  .  

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 1,de:·,Cuentas de la 
Ciudad de México de este Instituto; con· los dócumento�/del' cumpürrüento y toda vez 
que la parte recurrente no se inconformó contra la respuesta, estfu Instituto procede 

.  1  •. · ·. ¡ . . . •. . ' 

a determinar sobre el presente cumplimiento, conforme a lo siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 230, así como seguridd'}párr:aro he- ;artículo 258 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición  de Cuentas 

.  · .- - ·  -.:.· · 1 • : t :  · -> . ''. :t-.- .. . .  ·. ··.::·'·:\•, \;� : . .  :  .  _; 

de la Ciudad de México, el plazo de cinco días concedido a I.a parte.recurrente para 
.  :  .  .'  .  ·:--r�::-:.';t\�;.· l. . · • " . -  .  .  .  .:•· , : r '. . - - ·  '  --  

que manifestase lo que a su derecho .conviniera, . respecto del informe de 
,  ·  . .  .-  .  ,  .  r_ ' · ,  _.  .  :  ,  •.. ' � • .  :  .  :  ;  ,-  :  .  .  .  

cump l imiento transcurrió del dieciocho al veinticuatro. _ de octubre de _dos mil 
.' :  : - . !  ' '  , .  _ , _ , , _ - . :  .  -., , ' ,  · ,, .  

diecinueve, toda vez que fue notificado el. diecisiete d�I mismo . .  mes y afio; por lo 
que de conformidad con el artículo 1 3 3  del C,ó.9igo de Rrpcec;li1J1iento$'.,Qiviles .para el 
Distrito Federal, que establece: "Una vez.ccnclukio« los.términos;fij.adosa les.pertee, 
sin necesidad de que se acuse rebeldfa; seguirá el jµicio'.s'tJ\;urs.o.Jt,:_:se tendrá por 
perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse/,:. en; .ese sentido. su 
derecho precluyó en virtud de que no se manifestó dentro del p lazo · concedido para 
ello. .- ·.-;); · _ ;•,) c.: '-' . 

. .  , ,  

b) A efecto de d i lucidar el cump l imiento de la resolució·ri·:�q,u�-·n�s ocupa, cabe traer a 
colación lo ordenado por el Pleno de estaÓrgano Aytó�i�(t�e�_la:re�olÚ�ión que 
nos ocupa : 

l. Para dar atención a la solic;(tµq, .:,:cJ�/,?erá p_rQP,P!'F{Pnflf,:,.•.ª!.: .par(f.c1:1_/�,r Ja 
información solicitada en la modaiidacf , planteada, . dáaá , 'cü,fota qiifi ''dicha 
información es considerada comq [)ispQsición: d,é;., Ttansp�r:er,cip· Comiín de 
conformidad con lo establecido en la trecctén XII, del srticulo 121, de la Ley de la 
Materia. · · ; ,, · · . :f. :;. : · '  ·  · e, ;- . - , . , · · ·  ·  <.<>:., · -:· · ·  -� : ;. .  ·  -- ·  

,  �  (  ,  

• , _ ;  \  
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info 
EXPEDIENTE: RRIP, 1686/2019 

11. De igual forma deberá emitir el pronunciamiento respectivo indicariclo el área 
a la que se encuentran asignados el personal · que tueron eón tratados por 
honorarios, ya que normativa mente está facultadopar� �llo: • · · · · •. 

: ; ( ' '. ª .  ,, 

e) Mediante proveído del doce de septiembre del año en curso, se -� io cuenta del 
informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, del cual cabe destacar la respuesta 
otorgada a la parte recurrente en el :�ficiq' :�úmero :;MA10&�1bdH/646/2019 del 

:  '  ,  .. '· . � 

veinte de septiembre del año en curso, notificada a través del medio señalado en el 
presente recurso, el veinticuatro del mismo mes y año, respuesta que en la parte 
que nos interesa dispone: 

LIC. EN 
ENLAC 
RENDI 
PRESE 

IQUE REYNOSO MARTÍNEZ 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

ÓN DE CUENTAS Y DATOS PERSONALES. 
TE 

En Mlrn1 ón a su stmüar SR_M-'rt90�/2019 de focha 1·2 ?c. ·.sepftarnbr-o oc_ 2in:1_H. t·.41 )CCCi,Jal ·, � fl�\Hica. d3.r 
Curnpli n ento a los R�sofuhvos Pr1m,uo y Segundo do la, ro solucíón ro specto ..¡/ �R-,IP.1.68GJ2019 por fo QUO 
proclc,;o ., señ:)lnr 10 s1g1..aonte: · · · · · ·· 

Con f•:c:h;, 2c- "" abr,I do 2019 esta º"�L;;on dt! L.,cur:."os Hur:1an�:i. ,�,-_;; .•• :· ;�¡ �í:;.:;,--si�i��o,;01�i r;;;, 1_1,.:;ual -eqvrere se eje re spuesta ..J: la so!idtt.·d·.e1�·.!nf�,.r.\.!ctói'I f:itJ011c.; t.""-s'n tillmcwo ·.oe folió o4.2ab000372,t-9, 
rismo rp . .:o fue atertdido con Ol onc.o numero 0f{H/��4D:h/�0Ü) �-n f,,�<":ha'"de-�c'.J,.<it-t.í.>,�) (.H:;-'3brF!;p(}jQ·�·g·, ::' . ." '., 
� 

C�n, facha 10 de soptiAmbrH oe ?OH) �e c:,cttf!<"fl· ? . .  Hf,Sh:� 0 

Üil"(Jr.c¡U;, ó¿;_ .G�pita_l_: t·h�ni:ar_1<!>,. �I -�ue.r.d�.d,� 
drntatcn rospocto al recurso que nos atañe: fin ·él ic:i:J�f el ·hcy rncúrhente" dés{�rlbe ·c:Omo··•hf-Jé'hos' ¿e.:iil 
,confnrrnidad lo siguiente: 

1 . . . . . . . "Quioro j� lista de honorarios 1anto fisc�les como a·utb�e1';�r�d?s, .:1hor�·da -1�:�'- �ua'trO �-Jti�:o,�f �:�ses '�0t, favo,-. P�ra poder CQNQCl=R ta lnformac,ón, no s.us tig(IS, rre ce sf to la lista de aqtogener�dos fiscales como autogcr}rados, espero pronta re ep ue s ra y no e atén dando larg..ls. >7 
• 

Por l� ,11. · atendiendo a_ lo sof'la�ado y de c��;ormidad con artí�,ulo 243 fracciones n y m de la Ley de �fransparancia 
y Acce s ... ? la lnformacmn Pubñca y Ren�1c1on de Cuentas du la Ciudad do México h¡;igc, de ,;:u conocímJanto que 
con el nfi to Ne, DRl'f/1405/2019 se atendió de manera ctara.tcoruo se oorana a con(ir.uDdón. · ·, · Con r .... �r. etc u le plantilla de ponrn�al de honorarios le in�r�1.'? que lo puodf!?',-CÓr:,$ttl�;1� en .. !� $19lJÍf,?-!1l� :,q1rec�6n 
h!!Q;ll-.yv. 1. latafQr,mn de tr.at\Sparencrn.org,mx/wcb/gueL • · . · · - · · 
Articule V,·J fracclón12Personatcontr,.1t..1doporhonorarios. f'.' ' . .  , .  . ·  ,  . • .  ,  •  .,  ,  Sobro cl'¡pmlicuh.H, fe informo que a t-aves del clicio Circular N". SAr'/$Cfv1/\/00N.-11onr,i1:.H20Hl de- fecha.de aéuso 
10 de i.�n13ro del ?.019 se inicio el PlfR�Aso de contratactón ae los:Prestadorcs c:10:s·ptv--�-fo� Pmr'a el periodo" de anero a 
mar¿? jy asf rnisruo. con oflcios AMA/OGAJ205,'.2019._' � solicite').· ·¡¡.¡ ' ,)1Jfnrl;-ot1(,:Ón col1. oficie, SArcur1XfSSCHA.IDOAPU!AUT594/?019 d�\ fecha 2 d� febrero _de 2019 dictamirv:i.pr.:"G'-H;1�nto J�1 Suosecretc:·u-t� de 
Capil:1 t· un1an<J y A1jmir1íslración ,· · · · ' 

' . 
Sin c:,�L-:jt.ryo le hago llogar oo manera imprc-sa ta relación de r'resteoores do s�ivid, ,,; ts cetcs y· autoqerieraoos vi 
mes r! i �gosto de 2 0 1 9  

j  

Calle de La Morena No. 865, Local 1,  "Plaza delaTransparencta", Col. Ñarvárte·PoniEint�; < 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza do la Transparencia", Col. Narvarte Ponlente;" · 

Alcaldía Benito Juárcz, Ciudad de México , ' ::- 
Teléfono: 5636 ,21 20 .- 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza dé la Transparencia"¡ Coi: Né!riarté P;o"ipnte, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de MéxlcQ : . .  ,  .  ·  ,  . .  :  :  :  1  ' .  (  . .  

Teléfono: 5636 21 20 ·, , . , . ' 

• - · :" .  
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• '  : . - · · ;  
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EXPEDIENTE: RR:IP.1�:86/2019 •. : 

De lo antes transcrito, así como de la revisión de las constancias remitidas a este 
Instituto, se advierte que el Sujeto Oblig�qd :_(3/1 cuanto a':io ofcleh¿d6:'.en elpunto I y 

. .  .  . '  . . . . . 

11 de la resolución que nos ocupa, le proporcionó a l .  particular através del medio 
..  .  '  .  .· 

señalado, la relación del personal de honorarios, es decir: tanto de Prestadores de 
Servicios Fiscales, así como de Autoqenerados, al mes • de ag()sto de dos mil 
diecinueve. 

Asimismo, es de señalar que dicha relación del personal.de 'interés del. . p a rt í c u l a r  
.. ;  .-  :  ' · .  · ,  ·:· 

contiene los siguientes rubros: "No DE CONTRATO", "APELUD 1 " , ·  "APELLID 2", 
"NOMBRE", "SALMEN B"  y  ÁREA". 

Finalmente, se observa que adicionalme.nte . e l  Sujeto.::Qbligado::le-. iprop0rcionó al 
recurrente el enlace de la dirección electrónica donde podrá>,Jonsuifar'si as U o desea 

,, . .. � . . ' ' .  ..  .  ·. ·. ' . : . . 

dicha relación de personal de honorarios, .' 

.  '  .  .  .  

Además, se advierte que en el rubro denominado "ÁRE;8'·'. se .ehcuentra el nombre 
. ; ·  .  ., ,  · .  ..... .. . . .  

del área a la que se encuentra asignado el .personal de _honorar ios tanto fiscales 
como autogenerados . 

En este orden de ideas, es dable concluir que. Sujeto· Obli,9a.d0 atendió loordenado 
por el Pleno de este Instituto, al emitir una nueva respuesta y proporcionar la 
información requerida por el particular. Al respecto; resulta · pertinente citar el 
contenido del artículo 6º ,  fracción X , de la.Ley de Procedjrniento Adrpinistrativo del 
Distrito Federal, de aplicación supletorié3 a li;i;J�y,de la r¡n�_teri9;,_•q\JE;útladetra ,die�: 

Artículo 6. Se considerarán válidos tosvecios edmintstrettvoe.oue ::·reúnan" los · 
siguientes elementos: 

(. . )  

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparen�i�'\ Col'. Na�varte P�riiente,· .. 
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X Expedirse de manera congruente con to: =sotlcttsdo .. · y. ·· resolver 
expresamente todos /os puntos propuestos por los interesedos.o previstos 
por las normas. · · · ·.. · · 

[Énfasis añadido] 
_;'.!: ..  f : ; . , _ '  !. ;·�_ . .. .  

.  .  ·  .  �- (' r • •  \.",;_\\·;:!.'·,':'.l.· ·):: t:<'-;·,�_:), :_ '<_ :) C. 

De acuerdo con el artículo transchtJ,: \ion' consideradós ,' válidos los actos 
administrativos que reúnan, entre otros eternentos, losprincipios de conqruencia y 

exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones expuestas en la 
.  .  '  .  -  .• . . . . . : ' . - -� . � - . ' , , . '• . � .. 

respuesta sean armónicas entre sí, no se contradiqany gúarden'c����'rdancia 'entre 
. . . .  .  .  .  .  .  ·• ,:· , . f . .  

lo requerido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie. expresamente sobre 
cada uno de los puntos solicitados, así pues, el Sujeto . Obligado al . haberle 
proporcionado al particular la información cfe·su interé�; it¿�·:��or;e;/a,,los:,'.:p�incipios 

:· ,"'' , _ .  '  · • · ; --  '  

de congruencia y exhaustividad. En el mismo sentido, se hA pronunciado la siguiente 
i  •  '· 1, ' • 

Jurisprudencia: 

' ;  

1 t : :  .· 

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 

· • · , - • : , _  

Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federecion y su Geceie , , ; > .  ,  .. . .  

XXI, abril de 2005 . 
Materia(s). Común · ' ·  
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página: 108 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, EN SENTEN(;IAS :D/CTADAS:1 EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS.· Lo's principios 
de congruencia y exhaustividad que rigen tas sentenci'iís �rl af'ripárcYddritra leyes 
y que se desprenden de los artículos:,77 y 78 de.:la ;f.;e}<,de Amparo, están 
referidos a que éstas no sólo sean congruentes conslgq dilsma·s> siro también 
con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y 

resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar 
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos; loque obliga al 
juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las prefensi6nes de los 
quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad q inc;onstitu

1
�ionalidad de 

los preceptos legales reclamados. · ' ·· · 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la'Transparen.ciá'', cet. Narvarte Poii'iii'nt,i;• 
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EXPEOIENTE: FÜt1P,;1(f8él�fo19;:,,, 

-: � ':, _, ¡ 
.. .. . .  

·  Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe; 
S.A. de C. V. 24 de mayo de 2000. Ctnco votos. Ponente: Oiga Sénchez Cordero . 
de García Vi/legas. Secretaria: Leticia Flores Diez. · . · · - 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G. N .P. ,  S:A. de C.V. ·25 de febrero 
de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Guaiño Pe/ayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Deneiro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramir.9 Espino Rqs.al�s. 2,6cé/e;:mayo de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. AUsente: Humbem» Romén, Petecios. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánche¡Frías·. • 
Amparo en revisión 883/2004. Operado(;:) :vatmex d�:,'.$0,bid,dé1,(/es'<t1�:1nversión, 
S . A.  de C. V. 3 de septiembre de 2004, Un�nimidadj;fe_i;iiál(p votos-Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Salís iópez. _ , __ . 
Amparo en revisión 118212004. José Carlos Vázquez Rodrígu�z, y otro. 6 de 
octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponenie.. Jos(J, Raroón Cosslo 
Díaz. secretorio. Miguel Enrique Sénchez Frías. , , _ ,. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Ap.robad9. por la Ptimere. Sele, de, .;e,stf!,,.Alto 
Tribunal, en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. 

Asimismo, se observa que la respuesta emitida por el :sujeto .Obliqado.se' encuentra 
apegada a los principios de veracídady �u�Aa fe, prb�lstci's Ém.'e·I artí6u·¡¿; ' 1 1  de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públic;a Y' Rendici,ó'n.:ae Cuentas de 

J • / • ,  l :  • ·  •  

la Ciudad de México y los diversos 5 y 32 de Ia Ley de.Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal, ambos de aplicación s'qp•léJoria de,��.:µ,�rcfó,a,)crfitijbl��jcfo en el 
artículo 1 O de la Ley de Transparencia, :'Acé�SO a la l�fdcrn�;i.¿n.Póbli'.ba y:·R��dición 

�: . ;:f ··., ·. ' -.� ' � ! : : , · ,  •. ;· ·,'. ·: _ : .  ;; .:! :· :·:.-.: - ' 

de Cuentas de la Ciudad de México, situación que gen�fi.F.íp,e�te órgano,Colegiado 
.  '  

la convicción para determinar que la recurrida atiende' 'º ordenado en la  resolución 
.  ;· ' :. _ _  ;  .  :••' 1 .. · . .- ' \ ,'. '· .i \ .: •• 1 : '�- ' _,: '.-�: : • �, 

que nos ocupa . Los citados artículos y dos- Tesis aisladas : emifídas por .el Poder 
Judicial de la Federación se transcriben 9 .p.9nt inuac i91;1 con, el.propósjto debrindar 
claridad y sustento a la determinación anterior: 

11 ; ; ·  1 '  

Artículo 5. El procedimiento administrativo 'que esieblece Iepreeente Llá°y sé regirá por 
los principios de simplificación, _ag1Jidad, infort:nación,.·•·- ·. precisión, •:-legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. · · · · · · · · · · · · · · · 

' , .  
.  '  .  .  .  

-  .  .  .  ',. ·� 
Artículo 32. .. . Las manifestaciones, informes o oectececiones. ,::_e_r,did,as por los 
interesados a la autoridad competente/ así ·c o m o ,  'Íos'. aocumento« :;aportados, se 
presumirán ciertos salvo prueba en contrarió, y esierén :S!Ji<::(qs, f?n;/9.d_cp,mo_ffJento a la 
verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan 

. . . ' �. - . ,:__ . . .. . ' ,. 

' . • '. _ -. ·  /  ' ,' O ..  10 
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· ,  .- : . _ . - , ·  . .  

.. · , . :  . ·  

falsos, serán sujetos a las penas en que '.incurran a.q1/iA9,$./que' S�, .. condqzéan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales . aplicabl€Js . .  La actuación 
administrativa de la autoridad y la de los interesados se· �ujetarán al principio de buena 
fu. . 

Registro No. 179660 localización.· Novena Época tnstencie., Tribunetes Colegiados de 
Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, enero de 2005 
Página: 1723 Tesis: IV.2o.A 120 A TesisAiSlada Materia(s): Administrativa 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DEAUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actúaciqry ádmini�trativa ',,de_ los órganos de la 
administración pública y en la de íos partiéµlares,. :¡w-_ debtfn .·.· t1tili'zárse. artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que· lleven a engaño· Ó a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las aútoridac/es, ·.en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento administrativo, .seré . ilegal cueaao en su 
emisión no se haya observado la buena· fe que llevé, ''á/ engañó . o  :al error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducie cónfrarja 'a ,siJ, propio inte,(.éS, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación defactc( qUéi ge'riefaría ,:-i:¡ue no se 
encuentre apegado a derecho. SEGUNPQ; TRIBUN4¡�'JJ.Q4€GJAP.O F;N'.,MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo dire,cto' 11/2004. Protesioneíes 
Mexicanos de Comercio Exterior, S.C . .  28_ de septi'f!mbré .de '2004:,.V.nanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez· Navarro. Secteterte: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. · · · · · · · ·  
Época: Novena Época Registro: . .  179.6,5.8 lnsiencie: . S,EGUNQO :TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL CUARTO C/RCWTO Iipo Tesis: 
Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial. deda Federación y su Gaceta. Localización: 
Tomo XXI, enero de 2005 Materia(s): Administrativa Tests: ,JV,.2.o,A. 119A;P.ág: 1724 
[TA]; 9a. Época; T.C.C . ;  S .J.F . y su Gaceta; ,Tomo XXI, 'enero de 2005; Pag.1.724 . .  
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. · .ESTE' ,,COf:JCEPTO,:NQ. SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, . .POR LO 9UE' .DEBE ACUDIRSE A LA 

DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. LaibUena ferio se encuentre; d�fjnid,a.:en te Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo .ni en otras Je yes admini$frÉ:ftivas,,;por lo que 
es menester acudir a la doctrina, como etemento de an/lti,Sí$.Y epoyo; p§!ira.'d,eterminar 
si en cada caso la autoridad actuó en totmscontreris a/� buena fe .. As'í, la buene fe se 

ha definido doctrinariamente como un-principio que. o/Jliga·_,a1todói·;a obsetver una 
determinada actitud de respeto y lealtad; .de honredez: · e n, .  �l }tá_ficoJµrídiCo, _y esto, 
tanto cuando se ejerza un derecho, cómo .cuendo s�\;:PlÍ_JJ!f!.�i 11ngeber. $E;GUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AOfy1INISTR-7!.TIV.{1D.EL .CU,A/i?TOiCIRCUITO 
Amparo directo 1112004. Profesionales Mexicanos de . .  Comercio f¿.xterjor, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente.' .iooe Carlos Rodríguez Neverro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. · 

: , , ,  :_: . .  

:  •, , . ,  

·  . .  ,  1 , -- . , . • · ·  

En virtud de lo anterior, se tiene corno.atendldo lo ordenado en J_o�· ,puntos 1 - y  .11 ,  

· , · ¡ • , •  .  ., _ ,  .· 
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' '  

. .  ) ,," } /  .  '  .: • .-_. f- : _ _  .  '\--��:\' ..... : .. . 
Obligado dio atención a la solicitud de ir,fqrr:!}ación de! particular �l,.pr_gporc;:i9narle la 
información de su interés, es decir; la plati l la actualizada '.delpei'soriai 'de honorarios, 

·  .. : .. '.' .·. . . . _: �- ! .· . . . ' .: . . . : 

tanto fiscales como autogenerados, así como el área en la que se encuentran 
asignados los mismos. 

.  .  '  . .  '  

.  · . '  :,�·,.,'�.::((·,:t!:-�. . ..... ·_\: .. " :: ·' . 

En consecuencia, a criterio de este Instituto se tienéi ,;p'cír; cú'mplida· la resolución 
dictada por el Pleno de este Instituto el veintiséis de judih;d�:d)'.s-�i.l;ei{ébnu�ve. 

'  .  •' . . '.  .  � ' .  .  .  '  '  .  

TERCERO.- Agréguese el presente acuerdo af expedientepará l�s efec:toilegales y 
administrativos a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través: del medio .senalad6·pára· tal efecto; de 
.  .  ·;_·/\ :.=.-\: .:. _ ::}_·1:�.:.·.·::.íJi_::· ·.>:.·  _ _  (_··.{,.;._;;.- \;\�/_:· _ _  ·'. . :_ 

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código de Procedimientos 
•':. . ; : · ; ·  t : : •  : } t '  ·, . .  •·.: :·: .·.::�-:�· ... :: _ _  '.'- \�·:·· :.::. : _·:.; ,·_ 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación sup letor ia 9e acuerdo con el artículo 1 O 

Ley de Transparenc ia , Acceso a la lnform��ió� Públi��;�/�e�di¿i6�:-�� C�e�t�s de 
, ; '  

la Ciudad de México. 

QUINTO.- Archívese el presente asunto cddid fotal y d�f}�:i�(jJrriertié''�oncÍüido. 
• 1 ':_·1. .. ·=--,_ ;'_'. ,:..;; 

·: .. , '�'.. 

Revisó: José Luis Cesar Perusquia Rueda va Pacheco Elaboró: 

cumplida 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA BÁEZ 
BENÍTEZ, DIRECTORA DE ASUNTOS t,JURÍDICOS :..: OEL>_ INS:TITUTO · DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN . DE, ·  CUENTAS,· DE LA . CIUDAD O.E 
MÉXICO, DE CONFORMIDAD cos EL ARTÍCULO · 2 0 , - F R A c c 1 6 N · x 111 , ' .x 1 v  v xv 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTlTUTO DE.TRAN$P EzNCLA;-t CCES_O 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTE'cCIÓN ·· PER ALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIÜDAD:·o ... ,u .... "' . : ·ADQ.EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO cos. . E DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE. '· - , . ,..,_-..,.,,cu . 
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